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TSJ de Venezuela emitirá fallo inapelable en

disputa electoral

El Ciudadano · 10 de agosto de 2024

La decisión, que está siendo preparada por la Sala Electoral del TSJ, será inapelable y de obligatorio

acatamiento

La presidenta del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de Venezuela, Caryslia Beatriz Rodríguez,

anunció este sábado que la sentencia sobre el contencioso electoral presentado por el presidente

Nicolás Maduro será «definitiva» y tendrá carácter de cosa juzgada.

Te recomendamos: Venezuela repudia ataque israelí en Gaza que dejó más de 100 muertos

La decisión, que está siendo preparada por la Sala Electoral del TSJ, será inapelable y de obligatorio

acatamiento, reiteró Rodríguez en una alocución ante los medios.

Rodríguez explicó que la Sala Electoral, como la máxima instancia judicial en materia electoral,

continúa con el peritaje iniciado el 5 de agosto de 2024, que incluye la revisión de todos los

instrumentos electorales presentados por los distintos factores participantes en las elecciones

presidenciales del 28 de julio.

https://www.elciudadano.com/latinoamerica/venezuela-repudia-ataque-israeli-en-gaza-que-dejo-mas-de-100-muertos/08/10/


Entre estos se encuentra el análisis del presunto «ataque cibernético masivo» sufrido por el sistema

electoral durante la totalización de resultados.

La presidenta del TSJ subrayó el compromiso del tribunal de impartir justicia de manera imparcial,

asegurando que «nada nos detendrá en nuestra sagrada misión».

Además, destacó que se está utilizando personal altamente calificado y los más altos estándares

técnicos para llevar a cabo este proceso de revisión.

Durante la semana, los candidatos y partidos políticos que participaron en los comicios acudieron a

la citación del TSJ, con la excepción del candidato opositor Edmundo González.
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